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3.  Otras disposiciones

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Córdoba en el recurso contencioso-administrativo 
P.O. núm. 694/2009 y se notifica a los posibles intere-
sados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Cinco de Córdoba se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente 
al recurso contencioso-administrativo P.O. núm. 694/2009, 
interpuesto por doña Natividad Ríos Parra contra la Resolu-
ción de la Delegación Provincial de la Consejería de Educa-
ción en Córdoba de fecha 24 de julio de 2009, por la que se 
resuelve desestimar parcialmente la reclamación interpuesta 
por la interesada contra la baremación realizada por el CEIP 
«Salvador Vinuesa» de Córdoba en su solicitud de admisión 
para segundo ciclo de Educación Infantil, 3 años, para el 
curso escolar 2009/10. Igualmente se requiere por el Juz-
gado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformi-
dad con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran, y emplácese, se-
gún prevé el artículo 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin 
de que puedan personarse en legal forma como demanda-
dos en el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional. 
En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 694/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cinco de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artículo 
49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se perso-
naren oportunamente continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna.

Córdoba, 30 de octubre de 2009.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 650/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Jaén, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
650/2009, interpuesto por don Francisco Peinado Vílchez con-
tra la Orden de 5 de julio de 2007, por la que se desestima el 
recurso de alzada formulado contra la Resolución de 26 de 
febrero de 2007, por la que se resuelve el concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la 
provincia de Jaén, convocado por Resolución de 20 de enero 
de 2006, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Jaén.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, 
en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Abreviado núm. 1394/2007.

En el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Abreviado núm. 1394/2007, interpuesto por Gestinmatica, 
S.L., contra la propuesta de Resolución de justificación del 
gasto por acción formativa para el empleo del Servicio Anda-
luz de Empleo de la Consejería de Empleo de fecha 14 de 
marzo de 2007, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 3 de Sevilla, con fecha 8 de 
mayo de 2009, y cuya parte dispositiva, de conformidad con 
la modificación resultante del auto de aclaración de la Sen-
tencia dictada por el propio Juzgado con fecha 15 de junio de 
2009, es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo parcialmente el re-
curso interpuesto por la Procuradora Sra. Sillero Fernández 
en nombre y representación de Gestinmatica, S.L., contra la 
propuesta de Resolución de justificación del gasto por acción 
formativa para el empleo de la Consejería de Empleo del Ser-


